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Es esta breve  investigación se podrá conocer un poco acerca del origen y el 

desarrollo del turismo como ha ido cambiando con forme a las épocas y los 

tiempos, durante la prehistoria hasta la actualidad ya que se ha visto que el 

turismo que conocemos el día de hoy no es la misma de hace mucho tiempo, 

también es importante conocer de qué modo el turismo llego al país de México y la 

importancia que tenía en aquellos tiempos y claro de qué manera se fue 

estableciendo en cada estado que México que tienen como  territorios y en 

especial el estado de Chiapas. También se acaparara las leyes que esta trata 

directamente acerca del turismo y en que consiste el derecho dentro de esta 

misma cómo se maneja y como se aplica y cuál es la principal relación que existe 

con el turismo, ya que debe de haber leyes que rige esta actividad y leyes que 

proteja al turista. El objetivo es dar a conocer la importancia del turismo ya que es 

un medio que crea empleo en todas partes por ejemplo en México, aunque se ha 

visto afectado la actividad dela agricultura ya que mucha gente que trabaja en ello  

ahora se dedica a este sector terciario hablando de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

Empezaremos por mencionar las épocas ya remotas en que piadosos peregrinos y 

romeros, impulsados por sentimientos religiosos, o viajeros atrevidos, por espíritu 

de lectura o curiosidad, o por razones, entren en ambas escenas que con 

frecuencia de bien desafiar los múltiples peligros fatigas que iban aparejados. Un 

caso singular, digna de mencionarse, sonorenses que, ya en el siglo VIII A. C., se 

acostumbraban en todo el mundo helénico, para participar a presenciar las 

competencias deportivas que tenían lugar cada cuatro años en Olimpia. Se llegara 

incluso apartar treguas en las guerras que frecuentemente sostenían entre sí las 

ciudades-estado, a fin de facilitar y garantizar, en algunos casos con 

salvoconducto, el tránsito de concurrentes a los eventos olímpicos. Es casi seguro 

que Herodoto (484 a. c.) haya llevado a cabo sus célebres viajes, entre otras 

razones, con el fin de sesionarse más a fondo de costumbres, forma de vida y 

organización política de sus pueblos. 

 



 
 

Durante muchos siglos los turistas se desplazaban a poca distancia de la ciudad y 

fue en el siglo XVIII cuando las familias ricas británicas mandaban a sus hijos al 

"gran tour" alrededor de Europa durante dos o tres años para ampliar los estudios 

de sus congéneres. Después de la Primera Guerra Mundial el turismo se pudo 

desarrollar más ya que hubo medidas de carácter social enfocadas principalmente 

a los jóvenes con tal de promocionar el turismo popular. Fue no obstante el final 

de la Segunda Guerra Mundial el momento de la aparición del "boom turístico", 

asociado con el fenómeno del turismo de masas. Los años cincuenta con la 

generalización de las vacaciones pagadas, la mejora en los sistemas de transporte 

y el aumento de la renta per cápita en los países europeos fueron los factores que 

impulsaron 'hacer turismo. La OMT (Organización Mundial del Turismo) define al 

turismo como el desplazamiento fuera de la residencia habitual por un periodo 

consecutivo inferior a un año y por actividades no remuneradas. Hay estados que 

incluyen dentro del "turista" al excursionista, que sería el turista que está menos 

de 24 horas fuera de la residencia habitual. Dentro de la clasificación del turismo, 

hay el turismo nacional o doméstico que es el movimiento de turistas dentro del 

mismo país. Después existe el turismo internacional – el caso que se presenta 

cuando hay desplazamientos entre un país y otro. Los primeros movimientos 

turísticos organizados se dieron durante la época romana cuando se impuso entre 

las clases más ricas el veraneo para ir a los balnearios y a las termas. También se 

pusieron de moda los denominados itinerarios gastronómicos 

En el país de México, el turismo, existe desde los años veinte, y ha sido un motor 

fundamental para la economía mexicana y ha generado muchas fuentes de 

empleo, de hecho existen estados que solamente se dedican a esta labor. Se 

consideran tres etapas de crecimiento en México, el primero abarca cuando se 

empezaron a crearse todas las leyes para que cualquier extranjero pudiera entrar 

al país con respecto al tema claro, y todos los reglamentos para que cualquier 

empresario u hotelero pudiera crear su establecimiento, se creó todo organismo 

de agencias de viajes y hoteleros, que fue en los años 20 y 40,  para la segunda 

etapa fue en el desarrollo de los grandes hoteles y la explotación de los lugares 

turísticas hasta los años 58, y la tercera abarca desde esa fecha hasta la 



 
 

actualidad que se puede apreciar más playas y mejores establecimientos de 

hoteles y grandes restaurantes. Durante el gobierno  del Licenciado Miguel 

Alemán, el turismo  toma importancia  en la planeación del desarrollo  social  y 

económico del país, al gobierno le parece de gran importancia este sector y 

surgen los grandes centros turísticos. Finalmente México logra   gran éxito  en el 

mercado mundial del turismo. Así llega a constituirse el turismo como una de las 

más importantes industrias de la  economía nacional, a pesar de todo esto ya 

realizado   el 31 de diciembre de 1949 fue cuando se publica la primera Ley 

Federal de turismo en el país. Al Licenciado  Miguel Alemán se le considera el 

gran impulsor y constructor de esta actividad, gracias a que proyectó al exterior 

una nueva imagen del México contemporáneo. Durante su gobierno se impulsó 

significativamente la creación de los primeros centros o lugares  turísticos del país, 

como Acapulco, Manzanillo, Mazatlán, Puerto Vallarta, Cabo San Lucas, Isla de 

Cozumel, Isla Mujeres, Veracruz, Mérida, Guadalajara y la Ciudad de México. Uno 

de los avances más importantes durante este gobierno fue la promulgación de la 

primera Ley Federal de Turismo, en el año de 1949. En ese tiempo, la política del 

turismo estaba a cargo de la Secretaría de Gobernación, y para ser independiente 

y darle mayor atención  se creó la Dirección General de Turismo, que 

posteriormente se convertiría en el Departamento de  Estado de Turismo.  

El Estado de Chiapas es ampliamente reconocido en el ámbito nacional e 

internacional, como un destino para turismo cultural principalmente, aunque en los 

últimos años, merced a un esfuerzo de todos los componentes del sector, se inicia 

el desarrollo de productos turísticos para los segmentos de turismo de aventura, 

ecoturismo y turismo de negocios. De acuerdo al volumen de turistas recibidos en 

el año 2007, los principales destinos turísticos del Estado son, por orden de 

importancia: San Cristóbal de las Casas, Tuxtla Gutiérrez, Palenque, Tapachula y 

Comitán de Domínguez. 

LISTA DE LAS LEYES QUE TRATAN DIRECTAMENTE ACERCA DEL 

TURISMO. 

Ley 6043 Zona Marítimo Terrestre 



 
 

Ley 1917 Instituto Costarricense de Turismo 

Ley 1917 Instituto Costarricense de Turismo 

Ley de Igualdad de Oportunidades de las Personas con Discapacidad 7600 

Ley 6990 Incentivos Turísticos 

Ley 2706 Turismo Utilidad Pública 

Decreto de ordenamiento territorial costa de Guanacaste 

Ley para el fortalecimiento del desarrollo de la industria turística 16752 

Ley 7899 Contra la Explotación Sexual Comercial de Personas Menores de Edad 

Ley de Fomento del Turismo Rural Comunitario 

Ley Reguladora de Agencias de Viajes 5339 

Reglamento Ley Reguladora de las Agencias de Viajes 

Ley de Asociaciones 218 

Ley de Biodiversidad 7788 

Ley de Conservación de la Vida Silvestre 7317 

Ley de Fortalecimiento de las Pequeñas y Medianas Empresas 8262 

Ley de Protección al Consumidor 5665 

OTRAS LEYES QUE ACERCA DIRECTAMENTE ACERCA DEL TURISMO. 

Ley General de Bienes Nacionales (establecida en la Ley Federal de Derecho) 

Ley de Navegación y de Comercio 

Ley de Aviación Civil 

Ley de Puertos  

Ley de Aeropuertos 

Ley de vías Generales de Comunicación – Ley de caminos, puentes y 

autotransporte federal  

Ley de Desarrollo Rural Sustentable 

Ley General de Desarrollo Sustentable 

Ley de Protección Ambiental y Equilibrio Ecológico (Sistema Nacional de Áreas 

Protegidas)  

Ley Federal Monumentos y Zonas Arqueológicas 

Ley de Pesca, la Ley Federal de Caza, la Ley General de Vida Silvestre y la Ley 

Federal de Armas de Fuego y Explosivos 



 
 

El turismo no puede dejar fuera las leyes ya vistas anteriormente o pasar 

desapercibida de esto, ya que si lo hace será penalizada como la misma ley nos lo 

marca. En donde valla un turista es importante que tome en cuenta o debe de 

conocer estas leyes para que de la manera disfrute de todos los servicios 

turísticos las cuales están regidas por las mismas leyes ya mencionadas. 

CONCEPTO DE DERECHO 

 La palabra proviene del vocablo latino directum, que significa no apartarse del 

buen camino, seguir el sendero señalado por la ley, lo que se dirige o es bien 

dirigido. En general se entiendo por Derecho, conjunto de normas jurídicas, 

creadas por el estado para regular la conducta externa de los hombres y en caso 

de incumplimiento esta prevista de una sanción judicial. 

El Derecho es el conjunto de normas que imponen deberes y normas que 

confieren facultades, que establecen las bases de convivencia social y cuyo fin es 

dotar a todos los miembros de la sociedad de los mínimos de seguridad, certeza, 

igualdad, libertad y justicia 

Mi derecho como persona  termina cuando empieza el derecho de otra, en si no 

puedes violar los derechos de otra persona esto tiene una limitación y si uno pasa 

en estos límites que la misma ley impone será sancionado o penalizado. El mismo 

estado tiene la facultad de aplicarla siempre y cuando se esté cometiendo un 

delito, es decir cuando una persona pasa del límite de su derecho violentando el 

derecho de otra persona solo el estado tiene la autoridad de aplicar estas leyes 

hacia una persona física o moral ya que no puede venir otro estado y aplicar su 

autoridad mientras que no sea el mismo estado o su mismo territorio en la que 

está actualmente 

El derecho y la principal relación que existe con el turismo. 

Derecho turístico 

Como fenómeno contemporáneo turismo reviste primordial importancia para la 

economía de México bien y del mundo. Esto debe alentar a todos los países para 

que destinen mayores recursos a su desarrollo y fundamentalmente la 

capacitación sus técnicos en diferentes especialidades que aquél requiere. Por 

ejemplo en México solo unos cuantos estados, la minoría se dedican a esta 



 
 

actividad tanto porque se desconoce realmente ¿qué es? ¿El cambio que este 

puede provocar en un lugar? Y tanto que de parte del estado o del mismo país hay 

falta de apoyo hacia los lugares que forman parte de un lugar turístico la cual se 

necesita unas inyecciones económicas para ser el boom del mundo creo que su 

relación principal del turismo y con el concepto de derecho, es que ambas cuidan, 

protegen y ahí siempre están para el cuidado del ser humano, el medio ambiente y 

preocupado siempre por las siguientes generaciones siguientes al cuidado de 

todos 

Y como conclusión y darle fin a esta pequeña investigación que como futuro 

licenciado en turismo, o el que sea que le interese este sector , debe de conocer 

todo acerca del tema desde  su origen y du desarrollo desde los tiempo hasta la 

actualidad, prácticamente todo lo que implica turismo quizás muchos piensan que 

es fácil, cosa de paseo o diversión pero no es así, es complejo y lo aconsejable es 

estudiar mucho y leer todo lo relacionado con turismo para que así de esta manera 

saber poder practicar el turismo en un lugar y  no confundirse con otros términos 

que a veces nada que ver con el sector turístico. 
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